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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
RADICADO: 2010-01167 
REFERENCIA: LSC – EJECUTIVO DE HONORARIOS  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
De conformidad con la solicitud elevada por la Dra. Ana Victoria Barbosa Rey, el 

Despacho Dispone: 

 

1. HÁGASE ENTREGA a la demandante doctora  Ana Victoria Barbosa Rey 

del título por valor de $5.628.707, de conformidad con la liquidación de 

crédito vista en el folio 59 y la solicitud de la demandante.  

 

2. INFÓRMESE lo aquí decidido a la parte demandante por el medio más 

expedito dejando las constancias del caso.   

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No 84, fijado hoy  29-09-2021                                

, a la hora de las 8:00 am. 

 
 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 


